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 SR. PRESIDENTE:  Buenas noches señores ediles. Habiendo número en Sala 
damos inicio a la sesión del día de la fecha. 
 (Es la hora 20 y 8) 
 Está a consideración el Acta Nº 54 correspondiente a la sesión del día 5 de julio. 
 Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. . . 
 (Se vota) 28 en 28. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 
 Al comienzo de esta sesión anunciaremos algunas precisiones que realizamos 
con los señores Coordinadores.  En primer término agradecer la presencia del Coro 
Municipal Néstor Rosa y su Director, a quienes naturalmente les agradecemos su 
presencia. 
 Posteriormente se dará cuenta de los Asuntos Entrados,  de los Informados para 
posteriormente la elección de las nuevas autoridades de la Junta. 
 Agradecemos  la presencia, asimismo de las autoridades presentes como también 
de los vecinos que nos acompañan. 
 Escucharemos el Himno Nacional y el Himno a Rocha, interpretado por el Coro 
Municipal. 
 (Se interpretan ambos Himnos) 

(Aplausos) 
 Una vez más agradecemos la presencia del Coro y de su Director. Muy honrados 
nos sentimos con vuestra presencia. 
 Damos cuenta de los  

ASUNTOS ENTRADOS 
 
DE LA INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 
El referido Órgano ha remitido los siguientes asuntos: 
1-La gestión promovida por la señora Sonia Báez para lograr la exoneración de 
impuestos al padrón 10205 de Rocha. 
2-Ana María Mora s/ exoneración de impuestos al padrón 2529 de Lascano. 
3-Lo solicitado por Olga Raquel Da Rosa para lograr la exoneración de impuestos al 
padrón 21219 de Lascano. 
4-Las actuaciones relacionadas con la solicitud de Ricardo Walter Cítera Núñez para la 
exoneración de tributos al padrón 4917 de Rocha. 
5-Ana Claudia Díaz s/ exoneración de impuestos al padrón 5486 de esta ciudad. 
6-Los obrados emanados de la gestión de María Ramona Rodríguez para la exoneración 
de impuestos del padrón 2517 de Rocha. 
A LA COMISIÓN A DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO 
7-Silvia Alvez solicitó la exoneración de impuestos del padrón 20027 de Lascano. 
8-Electra Isabel Pereyra s/ exoneración de impuestos al padrón 2633 de Rocha. 
9-El señor Isaac Martínez Araújo solicitó exoneración de impuestos para el padrón 1344 
de Castillos. 
10-Miriam Carmen Capo Piedras s/ exoneración de impuestos al padrón 39511 de La 
Paloma. 
11-El señor Máximo Baltasar Lobato solicitó autorización para fraccionar el padrón 
2248 manzana 129 de esta ciudad. 
12- Fermina de León Prieto  solicitó autorización para la transferencia de un taxímetro. 
A LA COMISIÓN B DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO 
13-Las Resoluciones adoptadas en los meses de abril y mayo p. pdo. 
A CONOCIMIENTO 
 
COMUNICACIONES GENERALES 
 
El Tribunal de Cuentas de la República ha remitido los siguientes oficios: 
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1-Informando de la Resolución adoptada el pasado 29 de julio, relacionada con 
reiteraciones de gastos observados en los meses de abril y mayo p. pdo. en la 
Intendencia de Rocha. 
A CONOCIMIENTO 
2-Otra comunicación relacionada con la no aprobación de rendición de cuentas de 
partidas. 
A CONOCIMIENTO 
3-La edila R. Piñeiro ha solicitado licencia hasta el 13 de agosto próximo. 
A CONSIDERACIÓN 
 SR. PRESIDENTE: Que se trate ha solicitado el señor edil Martínez. Los que 
estén por la afirmativa . . . AFIRMATIVA. 
 (Se lee) 
 “Rocha, 11 de julio de 2016. Señor Presidente de la Junta Departamental de 
Rocha. Don Mauro Mego. Por la presente solicito licencia por motivos personales desde 
el 13 de julio hasta el 13 de agosto de 2016. Solicito se convoque a los suplentes 
correspondientes. Saluda atentamente. ROSANA PIÑEIRO. Edil Lista 71” 
 SR. PRESIDENTE: Que se apruebe lo ha solicitado el señor edil Cosme Molina. 
 (Se vota:)  31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 

 
ASUNTOS INFORMADOS 

 SR. PRESIDENTE: Para tratar los asuntos informados. Los que estén por la 
afirmativa . . . 
 (Se vota:) 31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 
  
POR LA COMISIÓN A DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: 
1-Clara Malzoni y Valeria Correa s/ exoneración de impuestos municipales. 
“COMISIÓN A DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO. Rocha, 6 de julio de 2016. 
Reunida esta Comisión en el día de la fecha con la asistencia de sus integrantes y 
teniendo a estudio la gestión promovida por las señoras Clara Malzoni y Valeria Correa 
en calidad de Presidente y Secretaria de la  Cooperativa de Viviendas COVISAMA, por 
la cual solicitan la exoneración del pago de las tasas por derecho de construcción para 
dar comienzo a las obras en el padrón 3319 de la ciudad de Chuy. 
Esta Asesora entiende pertinente y en ese sentido aconseja Plenario conceder la 
anuencia requerida por el Ejecutivo Departamental para otorgar la exoneración 
solicitada. ERNESTO ABREU. GRACIELA NASSI. MARY NÚÑEZ”. 
 SR. PRESIDENTE: Por la afirmativa para aprobar el informe . . . 
 (Se vota:) 31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 
2-María Irma Portela Sánchez s/ exoneración de impuestos al padrón 5052 de Rocha. 
“COMISIÓN A DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO.  Rocha, 6 de julio de 2016. 
Reunida en el día de la fecha esta Comisión, teniendo a estudio la gestión promovida 
por la señora María Irma Portela Sánchez, tendiente a obtener la exoneración tributaria 
al padrón 5052 de la ciudad de Rocha. 
Visto el informe producido por la comisión de Quitas y Esperas de fecha 26 de 
noviembre de 2015, esta Comisión Asesora aconseja al Plenario conceder la anuencia 
respectiva al Ejecutivo comunal para la remisión de los adeudos solicitados. ERNESTO 
ABREU. MARY NÚÑEZ. GRACIELA NASSI” 
 SR. PRESIDENTE: Para aprobar el informe . . . 
 (Se vota) 31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 
3-Comisión Departamental de Zoonosis s/ exoneración del impuesto de patente de 
rodados. 
“COMISIÓN A DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO. Rocha, 6 de julio de 2016. 
Reunida esta Comisión en el día de la fecha con la asistencia de sus integrantes, 
teniendo a estudio la gestión promovida por el señor director Administrativo de la 
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Comisión Nacional de Zoonosis, Cr. Edgar Cura, por la cual solicita  la exoneración del 
pago del impuesto de patente de rodados por le vehículo matrícula COF 1123. Teniendo 
en cuenta lo establecido en el Resultando III) de la Resolución 1575/16, esta Asesora 
aconseja al Plenario conceder la anuencia requerida por el Ejecutivo para otorgar la 
exoneración solicitada. ERNESTO ABREU. MARY NJÚÑEZ. GRACIELA NASSI”. 
 SR. PRSIDENTE: Para la aprobación del informe. 
 (Se vota) 31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD 
 
POR LA COMISIÓN B DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO 
4-Rodrigo Carlos Prieto Amorín s/ exoneración de retiro en el padrón 2707 de Rocha. 
COMISIÓN B DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO. Rocha, 6 de julio de 2016. Esta 
Comisión se reúne en la fecha indicada con la asistencia de sus integrantes Diana Da 
Silva, Nadina Fernández, Humberto Alfaro, Graciela Techera y Cosme Molina, 
tomando conocimiento de la gestión del señor Rodrigo Prieto, por la cual solicita 
autorización y exoneración de los retiros para la construcción de un depósito en el bien 
inmueble empadronado con el Nº 2707 de la ciudad de Rocha. Teniendo en cuenta el 
informe producido por el Departamento de Ordenamiento Territorial, esta Asesora 
entendió pertinente y en ese sentido aconseja al Plenario conceder la anuencia requerida 
por el Ejecutivo Departamental para autorizar la tolerancia gestionada como asimismo 
la exoneración de retiros invadidos según el proyecto y croquis presentados. DIANA 
DA SILVA. NADINA FERNÁNDEZ. COSME MOLINA. GRACIELA TECHERA. 
HUMBERTO ALFARO”. 
 SR. PRESIDENTE: Para aprobar el informe . . . 
 (Se vota) 31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 
5-Lo informado acerca de la anuencia del ejecutivo para la donación de nichos a la 
Asociación de Obreros y Empleados Municipales. 
“COMISIÓN B DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO. Rocha, 6 de julio de 2016. 
Esta Comisión se reúne en la fecha arriba indicada con la asistencia de sus integrantes 
Diana Da Silva, Nadina Fernández, Humberto Alfaro, Graciela Techera y Cosme 
Molina, abocándose a la consideración de la solicitud de anuencia requerida por la 
Intendencia Departamental para la donación de seis nichos en el cementerio de la ciudad 
de Rocha a la Asociación de Obreros y Empleados Municipales. 
Teniendo en cuenta que una solicitud de anuencia similar fue considerada por la Junta 
Departamental en anterior oportunidad, esta Asesora entendió pertinente requerir del 
Ejecutivo Departamental los mencionados antecedentes que figuran en el expediente 
4914/14 a fin de proseguir con la consideración de este tema. DINA DA SILVA. 
NADINA FERNÁNDEZ. COSME MOLINA. GRACIELA TECHERA. HUMBERTO 
ALFARO”. 
 SR. PRESIDENTE: Para la aprobación del informe . . . 
 (Se vota) 31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 
6-Informe de la Comisión de Cultura. 
COMISIÓN DE CULTURA. Rocha, 11 de julio de 2016. Esta Comisión se reúne en el 
día de la fecha con la asistencia de sus integrantes, señores ediles: Gladys Pereyra Ana 
Núñez. Cristian Martínez y Nelba Inceta. 
En la oportunidad se reciben el seno de la misma, como estaba previsto al señor Pablo 
Almandós, integrantes de la Comisión Directiva de Cine Club Rocha, para coordinar en 
conjunto la realización de un homenaje al Profesor Voltaire Barboni al cumplirse un año 
de su desaparición física. 
Luego del intercambio de ideas de cuál sería la mejor forma de brindarle tan merecido 
homenaje, se acuerda realizar una sesión extraordinaria el próximo 9 de agosto a la hora 
19 en esta Junta Departamental y dentro de la misma semana la colocación de un placa 
recordatoria de parte de esta Comisión en las instalaciones de Cine Club Rocha, con la 
posterior proyección de una de sus películas favoritas. 
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Por otra parte se pretende también coordinar con la Dirección de Cultura de la 
Intendencia Departamental de Rocha y la Dirección del Centro Cultural María E. 
Marquizo, la realización de una exposición fotográfica de sus archivos de cine y un 
ciclo de charlas informativas sobre los mismos, para lo cual se solicita al Plenario la 
pertinente autorización para la realización y coordinación de las actividades antes 
mencionadas. GLADYS PEREYRA. ANA NÚÑEZ. CRISTIAN MARTÍNEZ. NELBA 
INCETA” 
 SR. PRESIDENTE: Para aprobar el informe . . . 
 (Se vota) 31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 
7-Informe de la Comisión de Asuntos Internacionales. 
“COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES. Rocha, 19 de julio de 2016. 
Reunida en el día de la fecha esta Comisión, resuelve informar al Plenario que la sesión 
prevista para el pasado viernes 15 no se llevó a cabo debido a que no se encontraban en 
la ciudad de Chuy los Vereadores de Chui-Brasil, haciéndose presente ediles 
departamentales como también representantes de la ONG Eco- Chuy. 
Dicha Comisión considera pertinente solicitar anuencia al Plenario para coordinar la 
realización de un Segundo Encuentro Nacional de Juntas de Frontera en zona fronteriza. 
Asimismo coordinado este Encuentro convocar a la Comisión de Asuntos 
Internacionales de la Cámara de Diputados. 
La misma decidió convocar también para una oportunidad a la  Cámara de Comercio de 
Chuy. 
Finalmente esta Asesora resolvió reunirse el próximo 2 de agosto a la hora 18, integrada 
con la Comisión de Tránsito de este Cuerpo. LETICIA MÉNDEZ. LAVALLEJA 
CARDOSO. MIGUEL ACOSTA. IRINEU JOSÉ RIET. JULIO GRAÑA” 
 SR. PRESIDENTE: Para aprobar el informe . . . 
 (Se vota) 31 en 31. AFIRMATIVA POR UNANIMIDAD. 
 Antes de proceder a abordar el Orden del Día, vamos a dar cuenta de algunos 
saludos llegados a la Mesa. 
(Se leen) 
“Chuy, 19 de julio de 2016. Querida amiga, compañera y correligionaria Sra. Diana da 
Silva. Con estas humildes líneas quiero desearte lo mejor, muchas felicidades en este 
año primero por ser una gran mujer, segundo por lo trabajadora, honesta y guerrera. Por 
un quebranto de saludo pido las disculpas correspondientes por no poder asistir, pero no 
me quedan dudas que vas a hacer la mejor. Muchas felicidades. MARY URSE. 
Alcaldesa”. 
 
“Rocha, 12 de julio de 2016. Señor Presidente Prof. Mauro Mego. De mi mayor 
consideración: Estimado compañero deseo hacer llegar mi abrazo fraterno y mi más 
sincera congratulación por la tarea que finalizas en esta jornada y que se ha cumplido 
con total entrega, actitud y aptitud. Para quienes entendemos que la función  política es 
una cuestión de construcción colectiva permanente con sentido humanista y al decir del 
querido Pepe, la construcción de una sociedad donde nadie es más que nadie, tu gestión 
al frente de tan prestigioso Órgano, nos ha colmado de orgullo. Deseo asimismo hacer 
llegar el saludo al resto de los compañeros que acompañaron esta tarea. A la compañera 
Diana Da Silva, sobre quien recae la responsabilidad de la conducción de esta Junta, 
quiero desearle éxito en la tarea que acompañaremos desde nuestro Frente Amplio. 
No puedo ni quiero obviar en esta oportunidad la cuestión de género. Compartimos 
junto con otras mujeres un espacio de trabajo que nos es común y que entre otras cosas 
tiene el deber de transformar su entorno y el de las instituciones en las que participa. La 
equidad es la práctica política para lograr la igualdad con justicia, es el tratamiento de 
las diferencias en igualdad y la supresión de las desigualdades. 
El género avanza y se empodera cuando las mujeres participan, ocupan las instituciones 
y al hacerlo transforman los espacios, las normas y la cultura política. Desde luego, el 
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empoderamiento se dá cuando lideran, legislan, procuran justicia y gobiernan.  En ese 
sentido no tengo dudas de que tu compromiso será el de continuar construyendo 
equidad, igualdad a partir de la diferencia, para seguir avanzando hacia una sociedad 
más justa. Abrazo apretado. SANDRA LAZO. Presidenta Frente Amplio Rocha”. 
“Señor Presidente de la Junta Departamental de Rocha. Prof. Mauro Mego. Querido 
compañero y amigo, motivos laborales me impiden participar como hubiera sido de mi 
agrado de este su último día al frente de la Presidencia de este Cuerpo. A través de ésta 
le envío a usted las felicitaciones por su dedicación a esta causa que abrazamos con 
cariño. Aprovecho la oportunidad para desear a la compañera Diana Da Silva éxitos en 
la gestión que hoy inicia. Apretado abrazo y a través de éste saludo a  todos los ediles, 
funcionarios y público presente. HERMAN ALSINA”. 
 SR. PRESIDENTE: Tengo que pedirle un par de cosas a este Plenario luego he 
leer algunas líneas, a modo de balance de este trabajo y agradeciéndoles. 
 Primero destacar la presencia- para nosotros muy importante- del señor edil 
Artigas Barrios, por lo cual también es de orden manifestarnos mediante un minuto de 
silencio en la memoria de quien fuera la señora Mercedes Lasso de Barrios. 
 

(Se observa un minuto de silencio) 
. . .  

 Gracias a todos por este respetuoso silencio y va nuestro saludo a toda esta 
familia. 
 Señor Intendente Departamental don Aníbal Pereyra, señores Diputados, demás 
autoridades, vecinos, representantes de la prensa, señores funcionarios, compañeros y 
amigos en general: Hace un año me tocaba nuevamente la responsabilidad de ser 
Presidente de la Junta Departamental de Rocha. Esta vez en una situación diferente, un  
primer año de gobierno encabezado por el compañero Aníbal Pereyra. 
 Asumimos esa responsabilidad comprometidos con las resoluciones colectivas 
de mis compañeros, no esquivé a la responsabilidad que se avecinaba. Dejé a un lado 
valoraciones de índole individual, valoraciones personales y costos de la misma 
naturaleza. Creo en las responsabilidades asumidas con quienes nos ponen donde nos 
ponen, que son antes que todo los compañeros de nuestros colectivos políticos. 
 Porque  aún cuando no lo parezca, ser Presidente de la Junta Departamental, no 
es tarea sencilla, por lo menos para quienes no especulamos y dejamos absolutamente 
todo en la cancha, en el acierto o en el error. Vaya el saludo en representación de mi 
fuerza política, a la compañera Sandra Lazo y a través de ella a las autoridades políticas 
hoy presentes en este recinto. 
 Este primer año se inició con negociaciones, porque la política es también 
negociación leal y franca. Así iniciamos el año, definiendo los equipos de trabajo de 
Presidencia de todo el quiquenio, sabiendo que negociar también es tomar y renunciar 
cosas. 
 Quiero destacar aquí el trabajo de los Coordinadores de Bancadas: Diana Da 
Silva, Rosana Piñeiro y Artigas Iroldi. Pero quiero destacar a alguien con quien en la 
más profunda diferencia, siempre hemos tenido un trato leal y frontal, desestructurado, 
alguien a quien siempre reconocemos al maestro José Carlos Cardoso, Senador de la 
República. 
 Desde el inicio dije y lo sostengo que un Presidente es el primer funcionario y 
una vez que iniciamos el año marcamos las pautas de trabajo con los funcionarios de 
esta institución, a quienes agradezco infinitamente su dedicación y ayuda permanente 
con profunda lealtad institucional. Durante este año plasmamos aquellas pautas: control 
estricto del funcionamiento, apego a la legalidad, no sólo cuando ella nos pudiere 
favorecer como creen algunos, sino siempre, pase lo que pase. 
 Control estricto y manejo austero de los recursos públicos y sobre esa base 
proceder en cada situación siendo justos y equitativos. Dijimos que nos podíamos 



 6 

equivocar, seguramente alguna vez lo hicimos o no estuvimos felices a la vista de 
algunos, pedimos disculpas por nuestros errores o cosas que no han gustado, pero sepan 
que somos personas de convicciones morales, de principios, no queremos proponer una 
nueva sociedad justa y solidaria de la boca para afuera, queremos vivirla todos los días 
en toda hora y con todos. En base a esas convicciones comprobamos en estos años que 
la condición humana necesita frenos, porque si hemos encontrado gestos humanos 
sublimes, también hemos visto de los otros, los que hay que desterrar, por eso siempre 
movidos por el sentido del deber y por sobre todas las cosas, muchas veces es necesario 
tomar decisiones ingratas y en muchos casos sin medir costos personales o disgustos. 
 Creemos y lo hicimos siempre en el diálogo. Pero que éste no oculte las 
diferencias, las contradicciones claras y cada vez más vigentes en el modelo que cada 
estructura política lleva adelante. Hay diferencias, pero aún sintiéndome en las 
antípodas de muchas visiones aquí presentes, jamás utilicé armas ruines ni desleales, 
cosa que lamentablemente sucede cuando sólo visualizamos la vida con odio o con 
ansias de lograr el fin sin importar los medios. Ese es uno de los orgullos que me llevo. 
 Negociar implicó acordar con los Partidos Políticos líneas de trabajo, algunas 
con éxito otras quedarán para que las desarrollen los compañeros que siguen. 
Priorizamos en este año la instalación de los espacios de trabajo, la consolidación 
económico-financiera del Organismo, el paciente ahorro y asumimos con caballerosidad 
los compromisos con los Partidos. 
 Manteniendo nuestras convicciones y creyendo lo que siempre creímos, nos 
abrimos a que ediles de este Cuerpo participaran de todas las instancias que entendieran 
fueran enriquecedoras para su labor. Cumplimos con eso hasta el último día, sin 
vacilaciones afirmamos ese compromiso todas las veces que se me requirió. 
 Tuvimos además, un Ejecutivo Departamental abierto, en permanente contacto 
con la Junta. Se instalaron ámbitos de intercambio mensuales con los Coordinadores de 
Bancada y el Intendente en persona, se abrió a todos la información, tuvimos una 
Intendencia que ha cumplido con el Organismo, no sólo en lo referente a las 
transferencias de recursos sino prestigiando la Junta. Porque la Junta no se prestigia con 
dinero, sino con gestos republicanos. 
 En eso queremos agradecer al Ejecutivo Departamental que ha incluido a la 
Junta en todas las instancias relevantes, siendo veedora, por ejemplo, con sus ediles de 
los sorteos o concursos públicos de ingreso a la Intendencia Departamental de Rocha- 
algo inédito en la historia de este departamento- recibiendo de mano del Intendente en 
persona muchas veces la información, la documentación requerida, instalando siempre 
la negociación y la franqueza como herramienta. 
 Aprobamos el presupuesto de los rochenses. Siempre nos interesó que este 
presupuesto tuviera la espalda ancha y recibiera el apoyo de todas las fuerzas políticas 
de nuestro departamento, por eso agotamos todos los ámbitos de negociación hasta el 
último día. Agradecemos a la Intendencia Departamental de Rocha que siempre vino en 
la persona de sus autoridades a dejar toda la información que se requirió y en la persona 
de su Intendente que siempre quiso, como eje central, tener un presupuesto con todos. 
 En ese sentido, es de destacar personalmente la actitud de Alianza Nacional y su 
líder José Luis Molina y de la lista 84 con Martín Valdez y Humberto Alfaro 
particularmente, que llevaron sus críticas al terreno constructivo y levantaron la mira 
hacia lo trascendente. 
 Las decisiones trascendentes de este Organismo siempre las abrimos a todos los 
Partidos, ya sea con sus Coordinadores o con la Comisión de Asuntos Internos. 
 Así fue que hoy tenemos una nueva y renovada página web del Organismo, cuyo 
sentido es estar cerca del ciudadano y mostrar transparencia y cristalinidad en el trabajo 
nuestro. Así es que se comenzó un gran proceso de reestructura administrativa, 
propiciando una transición ordenada y planificada de los funcionarios que en el futuro 
asumirán nuevas tareas, porque la vida siempre continúa y nosotros pasaremos, pero la 
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Junta deberá siempre trabajar y mejorar. Queda mucho por hacer, pero iniciamos un 
camino siempre escuchando, ante todo a los trabajadores de esta Junta. No tomamos 
decisiones contra ellos, sino con ellos. Nosotros sabemos que de los trabajadores se 
logra lo mejor siempre que los consideremos importantes y humanos, no creemos que 
los funcionarios de esta Junta deban ser tratados como peones al servicio de nuestros 
caprichos. 
 No tenemos modificaciones en el presupuesto de la Junta. Creemos que eso es 
bueno, es una señal inequívoca de mantener el rumbo de austeridad y compromiso de 
profundizar la cristalinidad de la gestión, entendiendo que la Junta se jerarquiza cuando 
más se parece a su gente.- He llegado a la conclusión que cuánto más sacrificada es 
nuestra tarea, mejor sentimos la vida de la gente, cuando más privilegios tenemos, más 
lejos estamos de ese sentir y más fortalecemos la visión negativa hacia la política, en la 
que aún con tropiezos, sigo creyendo que vale la pena. 
 El presupuesto que tenemos es suficiente y eso es un gesto de responsabilidad 
ante la gente como así también de austeridad en los hechos, no en los discursos. 
 Cuando asumimos en julio de 2015 contábamos con un saldo de 
aproximadamente $2.183.901 en las arcas de la Junta. Luego de un año de 
cumplimiento por parte de la Intendencia Departamental de Rocha y de paciente 
esfuerzo de todos dejaremos un saldo reaproximadamente $3.000.000. En materia de 
egresos, la Junta en estos doce meses ha gastado en insumos aproximadamente 
$135.715 y en gastos de funcionamiento $1.671.786. 
 Nos tocó salir al debate público varias veces dando la cara, en asuntos buenos y 
en momentos complejos. En todos los casos estamos orgullosos de haber defendido 
nuestras causas, por justas y necesarias. Muchas cosas quedaron en el tintero. Tal vez 
las expectativas de algunos fueron otras, pido disculpas, dejamos todo en la cancha, 
hicimos siempre todo con razón y corazón. No entendemos otra forma en la vida. Como 
alguien dijo:”No vinimos a la construcción política para resolver nuestros problemas o 
los de nuestro entorno, vinimos a aportar para transformar la sociedad”. 
 Y agrego algo también de ese alguien citado:”Sigamos construyendo con la 
cabeza de que los que vengan sean mejores que nosotros”. 
 Ese es el mejor aprendizaje de este año. Cuando se es un militante político se ve 
la vida desde otro lugar, pensamos y actuamos de acuerdo a ello, nuestra opinión, juicio 
o acciones no están atadas a ninguna conveniencia. 
 Me he aprovechado del  tiempo de ustedes para hacer esta muy apretada síntesis, 
entiendo que es la última vez que tendré el honor de presidir una de las patas del 
Gobierno Departamental. Creo en las etapas. Soy un militante ante todo y donde cuadre 
estaré, no me siento atado a ambiciones o deslumbrado por las fotos, como dije, creo en 
las etapas y considero a ésta una etapa cerrada. 
 Cuando se dice desde la cátedra política que “todo político debe tener ambición” 
yo por las dudas, se las regalo, no quiero eso. Uno debe saber sus defectos y virtudes, no 
creo en los que “sirven” para todo . Dos veces Presidente de este Organismo, con treinta 
años de vida no es poca cosa, pero también es hora de dar vuelta esta página porque la 
vida, por suerte, es mucho más. 
 Agradezco a mi familia, agradezco a mi compañera, Agradezco a mis amigos, 
Agradezco y valoro al Dr. Daniel Katz de quien he aprendido mucho y me honra haya 
formado parte de esta Mesa. 
 Mi abrazo al compañero Jaime Píriz, Primer Vicepresidente de esta Junta, 
siempre tirando de este carro. Las diferencias que tenemos no nos impiden agradecer de 
corazón el brazo firme del compañero y la tranquilad con la que me sentí teniendo su 
nombre detrás del mío. Agradezco a todos los funcionarios de este Organismo, les 
agradezco de corazón su dedicación y fiel custodia de este espacio republicano. 
 Sepan los compañeros que asumen la nueva Mesa que tendrán siempre mi 
respaldo total y mi ayuda si la necesitaren. 
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 Harán una gran gestión. 
 Honremos la política, combatamos los males de ella hasta nuestra última gota, 
porque los que se aprovechan de la política se aprovechan de la gente. 

Me voy con una serenidad única, la que siente quien dejó todo, aún con errores. 
Me voy con la más linda de las serenidades, la serenidad de conciencia. 

 Muchas gracias. 
(Aplausos) 

 SR: PRESIDENTE: Ahora vayamos a los protagonistas, tiene la palabra el edil 
Molina.- 
 SR: MOLINA: Obviamente que considero dejarle una saludo antes de pasar a la 
parte protocolar. Usted me ha nombrado de alguna forma en la cual corresponde mi 
agradecimiento, pero quiero que sepa que lo que hemos hecho lo hemos hecho de 
corazón en representación de nuestro sector, pero que además lo hicimos con usted pero 
lo hemos hecho desde que estamos en esta Junta Departamental. Nosotros no somos de 
los que pensamos que cuanto peor mejor, somos de los que creemos que cuanto mejor, 
mejor y ese será nuestro actuar mientras estemos en esta actividad política porque para 
eso la gente nos eligió, para trabajar y ayudar al gobierno que esté de turno y así lo 
hicimos. Así que por lo tanto, quiero felicitarlo por su gestión, me tocó muchas veces 
debatir duramente con usted, pero lo que debo de resaltar, porque así fue, el respeto que 
hemos tenido y que luego eso se ha consolidado en una gran amistad. Que obviamente 
cada uno desde su punto de vista hemos discutido duramente. Pero no ha significado 
ello que nosotros podamos tener alguna enemistad ni mucho menos, por defender cada 
uno lo que entendemos lo mejor.- 

Por eso simplemente felicitarlo, sin duda que ha hecho una muy buena gestión y 
agradecerlo una vez más, seguiremos trabajando pero lo veré en un costado y no de 
frente como ahora.- 
 SR: PRESIDENTE: Tiene la palabra el edil Valdez.- 
 SR: VALDEZ: Por alusión si me permite, en las mismas palabras de José Luis, 
destacar el pensamiento que tuvo en pro del departamento, más allá de las banderas, que 
lo mostramos y nos tocó en ese momento ir codo a codo con José Luis y con el 
oficialismo, entendiendo que en el presupuesto estaba desde ahí la construcción distinta 
en el contenido, pero por lo menos era la herramienta, de lo que iba a ser este Gobierno 
y el futuro del departamento. Destacar lo mismo, una buena gestión, dura,  porque 
sabemos que no se venía de momentos confortantes, desde este lugar muchas veces se 
hizo eco alguna denuncia. Y destacar nomás el gesto con el que nos vamos, que muchas 
veces nosotros venimos a la confrontación, a la pelea, a buscar el debate y muchas veces 
entendimos también e iniciando una amistad con usted también saber que la política es 
algo más de eso. Es ir a buscar los consensos acá adentro es venir con más o menos todo 
conversado y para poder así ser más ágil y trabajar mejor para el departamento. 

 Destaco una parte de su discurso, todo es enseñanza por más que lo haga dos 
veces, así que para nosotros que recién arrancamos nos queda mucho y la verdad que ha 
sido un gran año, que a la Junta le ha dado un gran resultado, esperemos que el año que 
va a comenzar ahora y los que vengan sean iguales. Así que mis felicitaciones y 
obviamente los buenos augurios a la que comienza.- 
 SR: PRESIDENTE: Tiene la palabra el edil Cristian Martínez.- 
 SR: MARTINEZ: Cuando usted asumió hace un año, nosotros desde este mismo 
lugar, decíamos y le pedíamos que fuera el Presidente de no sólo de una fuerza política, 
sino el Presidente de todos, lo mismo estamos convencidos hoy y lo mismo lo hemos 
conversado con los que van  a asumir. Sin lugar a dudas ha sido una buena gestión, muy 
buena por lo cual lo felicito. 

 También le agradezco, porque hemos logrado aprender muchas cosas con usted, 
muchas cosas que quizás las aplicaremos o quizás no, hace parte del aprendizaje 
también. Eso no quita la lealtad que hemos tenido en cada discusión con usted, hemos 
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aprendido y esto lo quiero destacar para los compañeros y para quienes nos acompañan 
que un saludo, una sonrisa y como decía el Cacho a veces acá adentro se hacen los 
mejores amigos, mucho tiempo compartido acá. Seguramente con el señor Presidente no 
somos amigos, pero hemos aprendido a apreciar y lo hemos visto en la última semana,  
desde un lugar, contento y satisfecho y creo que eso es a lo mejor que puede aspirar una 
persona, es sentirse tranquilo consigo mismo de cada cosa que ha hecho, en el acierto o 
en el error.-. 

Así que señor Presidente, nos volveremos a cruzar seguramente, esto no es para 
nada una despedida sino que los campos políticos y los campos de la vida llevan a 
cruzarnos desde otro lugar. Me alegro mucho que se sienta satisfecho, de acá a un año 
cuando las nuevas autoridades estén pasando nuevamente por este proceso también se 
sientan satisfechas y convencidos de lo que han hecho y porqué lo hicieron. Sin lugar a 
dudas va a haber cosas que vamos a seguir sin compartirlas, pero muchas gracias por 
afrontarlas frontalmente, pero como dice nuestro escudo somos defensores de las leyes, 
hay cosas que nos las acompañamos, porque no se puede.- 
 SR: PRESIDENTE: Tiene la palabra el edil Jaime Píriz.- 
 SR: PIRIZ: Primero que nada felicitarlo por la gestión, decirle que me sentí 
plenamente orgulloso por acompañarlo, en este año de gestión sabiendo el compromiso 
que asumíamos, porque sabemos y conocemos el profundo compromiso de militancia 
que tú tienes Mauro. Hemos aprendido contigo, hemos crecido, hemos visto cansancio, 
agotamiento por ese compromiso, por esa lealtad a la función pública, el compromiso 
que se asume con la población toda, con la fuerza política y muchas veces llegamos a 
esta Junta Departamental y encontramos a ese compañero, cansado de llevar adelante 
esa tarea. Pero con ese compromiso que hace que uno tenga que dar todo de sí y dejar 
todos los problemas que uno arrastra a diario en su vida cotidiana, para brindar lo mejor. 
Yo agradezco que tú Mauro hayas confiando en mi nombre, para estar respaldando tu 
trabajo, agradezco al Cuerpo de esta Junta por  haber entendido lo mismo. Las veces 
que nos tocó respaldar ese trabajo, lo hicimos con orgullo y con compromiso y hoy 
dejamos esta tarea junto contigo de la misma manera, con orgullo y compromiso. Y 
sabiendo que viene una tarea nueva para tí en este período de gobierno, que nuestra 
bancada además te necesita de este lado Junto con nosotros, logrando buscar los 
entendimientos y el debate para lograr lo mejor para nuestra población, que en definitiva 
es eso, lograr que todos los rochenses cada día vivan mejor. Hoy asumirá un nuevo rol, 
porque está ahí, muchas veces implica también en esa negociación que usted hablaba 
dejar el debate de lado y buscar los consensos. Desde aquí y ahora te esperamos en esta 
trinchera porque somos militantes, donde nuestra fuerza política nos precise, ahí 
debemos estar.- 
 SR: PRESIDENTE: Tiene la palabra el edil Katz.- 
 SR: KATZ: Señor Presidente, Mauro, es para mí un gran orgullo haberte 
conocido; cuando ingresé a este Junta Departamental no te conocía. Hemos tenido 
discusiones personales francas, políticas, ideológicas y he encontrado en tí un amigo en 
quien confiar. Y fuera de eso una gran abnegación por tu trabajo, por tu entrega y por 
todo lo que nos has brindado con tu corta edad a todos nosotros que ya peinamos canas. 
Muchísimas gracias, te auguro mucho éxito y adelante.- 
 SR: PRESIDENTE: Muchas gracias, Daniel, es recíproco. Tiene la palabra la 
edila Nadina Fernández.- 
 SRA: FERNANDEZ:  Querido compañero: no es fácil conducir esta Junta 
Departamental, que es mucho más que conducir este Plenario que ya de por sí es 
complicado. Es mucho más que eso conducir esta institución, sabemos porque tú lo has 
dicho que te ha resultado un año largo, pero haz hecho una buena gestión y va a pasar a 
la parte de los buenos recuerdos este año. Haz hecho una buena gestión porque se ha 
trabajado con responsabilidad, con ecuanimidad, dando de ti todo lo mejor y yo creo 
que eso enaltece la política. Pero también estamos deseosos de que estés de este lado, 
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porque tienes excelentes condiciones como orador y sabemos que en la bancada eres 
muy importante, así que felicitaciones por la gestión y te recibimos con mucho gusto 
nuevamente como compañero edil.- 
 SR: PRESIDENTE: Muchas gracias Nadina. Tiene la palabra el edil Artigas 
Barrios.- 
 SR: BARRIOS: Primero que nada le pido permiso para hacer alguna 
consideración personal y para agradecer la mención que usted ha hecho a mi esposa a su 
desaparición. Agradecer el homenaje de la Junta y agradecer especialísimamente a todos 
los señores ediles, que el martes pasado, hayan postergado en virtud de su fallecimiento, 
una sesión tan importante como la de hoy, honestamente yo y mi familia les estamos 
agradecidos. Y no esperaba que fuera esa la decisión de la Junta, no porque no crea en 
la generosidad de  los demás, sino porque uno a veces siente que no merece o no ha 
hecho méritos, para que se lo paguen con tanta generosidad. Salvado eso hablamos de lo 
que importa en este momento. Y es la culminación de tu período como Presidente de la 
Junta, todos han sido muy explícitos y muy amplios en cuanto a destacar las 
condiciones y el excelente desempeño que has tenido en ese difícil cargo. A mí me 
corresponde además, pedirte disculpas a tí y pedirle disculpas a los demás señores 
ediles, por no haber tenido la asiduidad y por no haber acompañado por casi la mitad del 
período. Decías tú que esta es una página que das vuelta, pero seguramente vas a ser 
llamado a otras responsabilidades, a otras metas, el que está en la vida política en algo 
va a estar y la seguridad de que la brillantez que has demostrado en este período de la 
Presidencia, la firmeza, la ecuanimidad, cosa difícil. Virtud difícil de ejercer realmente, 
las vas a tener en las mismas que en el futuro que encarguen, no tengo y creo que todos 
no tenemos ninguna duda de que así será.  

Pero además a mí que soy de los que me voy yendo, de los que estamos saliendo 
por el paso del tiempo, por el lógico recambio, de que haya compañeros, con tu 
capacidad, con tu dedicación, con tu militancia y con la clarividencia con la que encaras 
los problemas, realmente nos reconforta y nos da muchísima tranquilidad. 

 Podemos retirarnos tranquilos que sabemos que viene un buen recambio. Y por 
último disculpe el resto de la Junta Departamental, sobre todo los ediles de otros 
Partidos, el haber elegido a Mauro para Presidente fue para nosotros también un 
sacrificio, es un valor que recuperamos que lo habíamos prestado a la Junta.- 
 SR: PRESIDENTE: Muchas gracias Chueco, son demasiadas palabras.- 
Vamos a pasar a lo trascendente, vamos a proceder a elegir las autoridades para el 
próximo año. Agradezco  todos tantos halagos que son inmerecidos.- 
Procedemos a tomar la votación nominal.- 
(Se toma en el siguiente orden): 
-Edila: Núñez: Voto por la edila Diana Da Silva para Presidenta.- 
-Edil: Hereo:       “ 
-Edil: Graña:       “ 
-Edil: Silva Más: “  
-Edil: Píriz:          “ 
-Edila: Da Silva: Voto por la edila Mary Núñez.- 
-Edil: Sacía: Voto por la edila Diana Da Silva para Presidenta.- 
-Edil: Olivera: “ 
-Edil: Sánchez: “ 
-Edil: C. Molina:” 
-Edila: García:    “ 
-Edila: Saroba: Voto por la edila Diana Da Silva para Presidenta y quiero fundamentar.- 
En nombre de la Lista 71 gracias por este año en el cual ha dedicado su tiempo y se ha 
trabajado en lo que nosotros le hemos pedido desde un comienzo, en dignificar lo que es 
la función del edil. Creo que el respeto que usted ha tenido hacia nosotros y también a 
los funcionarios de esta Junta Departamental. Esperamos que la compañera Diana Da 
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Silva que es mi compañera de ruta con diferentes ideologías pero siempre juntas. Creo 
que usted ha dejado en este comienzo de esta Junta un nuevo ciclo, del cual nos 
sentimos contentos y nos sentimos que hemos tenido quizás no la totalidad de lo que 
esperábamos de usted, pero sí la mayor parte. Por lo tanto le deseo a Diana una buena 
función la misma o mejor porque es mujer y nosotras las mujeres nos defendemos y que 
siga la ruta de seguir dignificando la función del edil.- 
Usted habló del Maestro José Carlos Cardoso, una persona de la cual nosotros nos 
sentimos orgullosos de pertenecer a esta Agrupación y más quienes venimos de otras 
tiendas y nos incorporamos a la Lista 71 hace tres periodos con este. Ese respeto que 
usted ha mencionado por nuestro líder único e irremplazable que hemos tenido y vamos 
a seguir teniendo en el resto del tiempo. Quizás hoy no pueda estar presente por otras 
situaciones, pero está presente dentro de nosotros porque nosotros estamos 
representándolo a él. 

 De esta forma y de esta índole que vamos a empezar este segundo año de esta 
gestión y con el Intendente presente, nunca hemos hecho una oposición porque se nos 
ocurre, cuando hemos estado en  oposición con las cosas de usted o de esta Junta ha sido 
para mejorar la parte de la población de Rocha. Así que lo vamos a seguir teniendo de 
aquí usted no se va y vamos a empezar una nueva gestión con una espléndida dama, con 
una espléndida edil, espléndida persona y creo que el equipo va a ser merecedor de 
todos nosotros.- 
-Edil: Pintos: Voto por la edila Diana Da Silva para Presidenta.- 
-Edil: José Luis Molina: “ 
-Edil: Riet:                      “ 
-Edil: Trabuco:                “ 
-Edil: Valdez:                 “ 
-Edil: Nassi:                   “ 
-Edil: Barrios:                “ 
-Edila: Fernández:          “ 
-Edila: Silva:                  “ 
-Edil: Méndez:               “  
-Edila: Techera:              “ 
-Edila: Inceta:                 “ 
-Edil: Martínez:              “ 
-Edila: Solana: Voto por la edila Diana Da Silva para Presidenta.  Y también quiero 
agradecerle sus palabras con respeto a nuestro líder, José Carlos Cardoso, muy amable 
de su parte y agradecerle su año de Presidente, ha trabajado con y sin enfrentamientos 
pero como debe de ser como es la política, pero siempre se ha trabajado muy bien y de 
muy buena forma. Muchas gracias y éxitos.- 
-Edil Rotondaro: Voto por la edila Diana Da Silva para Presidenta.- 
-Edila: Méndez:        “ 
-Edil: Katz:                “ 
-Edil: Mego: Voto por la edila Diana Da Silva para Presidenta.  
 
 SR: SECRETARIO GRAL: Han votado 30 ediles, 29 lo han hecho por la señora 
edila Diana da Silva, que en consecuencia ha resultado electa Presidenta de esta Junta.- 
     (Aplausos) 

(Ocupa la Mesa la Presidente electa) 
 
 SRA: PRESIDENTA: Muchas gracias, un momento muy emocionante la verdad, 
estos días han sido de mucha reflexión y si me permiten voy a leer el mensaje que tenía 
previsto.- 
Señor Intendente, Aníbal Pereyra y demás autoridades del Ejecutivo Departamental, 
señora alcaldesa de Chuy y señores alcaldes de La Paloma, José Luis Olivera y de  



 12 

Castillos Estacio Sena, señores legisladores nacionales Darcy de los Santos, Nicolas 
Fontes y Juan José Amorín, compañeros y compañeras ediles y funcionarios de esta 
Junta Departamental,  Sra  Presidente Sandra Laso y compañeros del Frente Amplio de 
Rocha,   familiares,  amigas, amigos, vecinos.- 

Este acto estaba previsto para el martes pasado y fue postergado hasta hoy por el 
lamentable fallecimiento de la Sra. Mercedes Lasso, la esposa del ex Intendente de 
Rocha nuestro querido compañero Artigas Barrios, hoy edil departamental quien 
acompañó todo el proceso de la cruel enfermedad de su compañera de una manera 
ejemplar. La mamá de Pablo, de Mecha, de María, Sebastián, Claudio y Fabiana.- 
Tuve el enorme privilegio de tratar a Mercedes. Una verdadera dama, de apariencia 
tranquila, firme, atenta, observadora, de pocas palabras,  siempre acompañando, 
sosteniendo a su familia como un verdadero horcón. Me la imagino consolando, 
regañando, atendiendo los más mínimos detalles que no se ven, como la alimentación, la 
ropa, el hogar cálido para que su esposo se dedicara íntegramente a servir a la gente, a 
levantar el departamento del no se puede, que había “que alambrar”, y llevarlo al lugar 
soñado por muchos y al orgullo de todos nosotros. Para que sus 6 hijos y 18 nietos 
mantuvieran el hogar familiar aún ante la presencia pública a la que estaban expuestos.- 
Un sentido pésame a su familia y un merecido reconocimiento a esta gran mujer que 
hoy nos dejó.- 

Agradecemos la presencia de todos y especialmente de quienes viajaron hoy y a 
quienes viajaron el martes pasado, muchos kilómetros para respaldar personalmente este 
acto, como mis hermanos Juan y María Flora, mi sobrino Sebastián,  el Diputado José 
Carlos Mahía, el Director de Políticas sociales del Mides, Mauricio Guarinoni, el saludo 
de la Alcaldesa de Chuy Mary Urse, el saludo de la senadora Daniela Paysee, a todos 
muchas gracias. A ediles y  Presidente de la Junta Deptal. de Canelones Juan Ripoll, a 
compañeros de varias localidades de nuestro Depto.,  los mensajes y deseos de éxito 
recibidos a través de distintos medios, (mensajes de texto, correo electrónico, redes 
sociales), agradecemos.-  

Agradezco al Coro Municipal, a su director Jorge Núñez, a sus integrantes que 
tan amablemente accedieron a venir.  

 Una mención especial a nuestro querido compañero Mauro Mego que ha 
Presidido esta Junta con las complejidades que significa el primer año de la legislatura,  
colaborando con el trabajo de coordinación de la bancada que nos correspondió 
realizar.- Felicitaciones y no será fácil igualar tu gestión Mauro. Tu trabajo ha sido 
excelente gestión compañero, un saludo especial a los Vicepresidentes, Daniel Katz y 
Jaime Píriz.- 

A mis compañeros de bancada,  gracias por la paciencia que han tenido durante 
ese año en que me correspondió la coordinación de este grupo con el que hemos logrado 
un progresivo relacionamiento político y personal, que descuento se fortalecerá mucho 
más.- 

Una referencia al buen relacionamiento que hemos logrado con la bancada del 
Partido Nacional y del Partido Colorado, teniendo siempre presente que no somos 
enemigos, que somos adversarios políticos,  pero que eso no impide tener una relación 
personal respetuosa y muchas veces amistosa.- Teniendo siempre presente que todos 
tenemos la responsabilidad de gobernar nuestro departamento, junto al Ejecutivo, cada 
uno desde su rol,  pero pensando en el bienestar de todos los rochenses sobre todas las 
cosas.- Somos vecinos todos y cuanto mejor nos llevemos más logros obtendremos.- 

Otra mención especial a los funcionarios de esta casa,  que nos ayudan en todo 
momento a cumplir lo mejor posible nuestra función, cometer la menor cantidad de 
errores y a quienes estamos muy agradecidas.- Ahora los preciso más que nunca. 
Es un gran honor, una enorme responsabilidad, un profundo compromiso el que  me ha 
otorgado este cuerpo legislativo y de contralor del gobierno de Rocha, de presidirlo por 
12 meses.-  
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Es un gran honor, una enorme responsabilidad, un profundo compromiso el que  
me ha asignado  nuestra fuerza política, el Frente Amplio y nuestro sector Asamblea 
Uruguay una vez más,  al distinguirnos para ocupar este lugar de trabajo militante.-  

Un sector que ha crecido exponencialmente desde que se produjo el recambio 
generacional necesario e imprescindible para continuar el trabajo político. Un 
agradecimiento enorme a los jóvenes entusiastas que nos cargan las pilas, nos impulsan 
a seguir y están deseosos de tomar la posta.- 

 Nos debemos a esta fuerza política, teniendo siempre presente que gracias al 
Frente Amplio estamos sentados hoy acá, somos representantes de la gente que con su 
voto soberano, respaldó un programa que nos compromete, que fue elaborado desde 
abajo hacia arriba y respaldó a los candidatos que hoy dirigen los destinos de nuestro 
Departamento .- 

Ese es nuestro mayor compromiso y por este pueblo es que dedicaremos el 
mayor esfuerzo, energía, tiempo de trabajo para intentar devolver tanta generosidad y 
confianza.-  

Que nuestro pueblo se sienta orgulloso y respetado, que nuestros vecinos se 
sientan en su casa, en este recinto,  que sientan que estamos acá para servirlos,  
contribuyendo  a continuar mejorando la calidad de vida de nuestra comunidad, 
atendiendo sus problemas, buscando soluciones, generando oportunidades para todos,  
será nuestro mayor desvelo, como lo han hecho mis predecesores.-  

La buena administración de los recursos, la jerarquización de este Cuerpo, de los 
funcionarios,  de  los ediles y la transparencia de la tarea de la Junta Departamental,  
serán ejes de trabajo.-  

Trataremos de mantener un contacto directo con la población, con los ojos y 
oídos bien abiertos.  

Consideramos fundamental el contacto y la comunicación fluida con el 
Ejecutivo, con los Municipios, con las Juntas Locales, con otros organismos públicos 
presentes en el departamento, con la sociedad civil organizada.  

Aunando esfuerzos, energías y coordinando actividades se pueden solucionar 
una mayor cantidad de problemas.- La idea es una gestión de puertas abiertas.- 
La Junta Departamental conforma junto al Ejecutivo,  el Gobierno Departamental, 
electos directamente por el pueblo.- Sus funciones son legislativas y de contralor,  está 
integrada por 31 miembros de distintos partidos políticos , quienes cumplirán su tarea en 
forma honoraria según lo establece la Constitución de la República.- 

Quienes integramos esta Junta Departamental representamos diversas ideologías,  
formas de ver e interpretar la realidad y de  visualizar la solución de problemas. En las 
Comisiones trabajamos juntos,  ediles de todos los Partidos, estudiamos los temas, 
expresamos nuestras posiciones, defendemos nuestras posturas y hacemos el mayor 
esfuerzo por alcanzar acuerdos.- Cuando esto no es posible, lauda la legítima mayoría 
en el plenario,  como corresponde a las normas democráticas que hemos elegido los 
uruguayos.- 

Pertenecer al Estado uruguayo es pertenecer a un Estado de Derecho, donde la 
Constitución de la República, desde hace 186 años, la ley y las demás normas 
determinan expresamente el accionar en general de la sociedad uruguaya, de los 
organismos públicos y del Gobierno.- La observancia y el cuidado de las normas está 
fuera de discusión a nuestro entender.- 

Hoy es un día muy especial en lo político y en lo personal.- Un momento de 
grandes emociones y de muchos recuerdos que afloran y conmueven.- 
En lo político recordar expresamente algunos referentes que han guiado nuestros pasos.  
Empezando por el más grande y común a todos.  A nuestro prócer, el General José 
Gervasio Artigas. En más de una oportunidad nos hemos referido a la importancia de 
General Artigas en nuestra concepción política y ciudadana.- Recordar el homenaje 
realizado en esta Junta Departamental por nuestra iniciativa, al comúnmente llamado 
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Reglamento de Tierras, al cumplirse 200 años en setiembre del año pasado.- Su 
concepción sobre la justicia social cuando nos dice “que los más infelices serán los más 
privilegiados”, el valor del trabajo, de la comunidad,  de la honestidad,  cuando dice que 
serán beneficiados con una suerte de estancia “si con su trabajo y hombría de bien” 
propenden a su felicidad y a la de la provincia.- 

Frases dichas en otras oportunidades igualmente relevantes, como por ejemplo: 
“Mi autoridad emana de vosotros y ella cesa ante su presencia soberana”  Un mensaje 
directo a nuestra condición de representantes. 
“Es muy veleidosa la probidad de los hombres; sólo el freno de la Constitución puede 
afirmarla”. O sea la honradez, la honestidad, integridad,  la rectitud de las personas es 
una conducta variable y debe  afirmase por la Constitución.-  
Frases que por repetidas no pierden su vigencia, al contrario nos guían siempre y hoy 
quería recordarlas y reafirmar estos conceptos.-  

Otro referente es el General Liber Seregni, fundador del Frente Amplio, que 
marcó un camino, una senda por la que hemos transitado desde el comienzo de nuestra 
vida cívica, como por ejemplo en 1980 cuando dijimos no a la reforma constitucional, 
en 1982 cuando fuimos uno de los 85.515  votos en blanco, en las elecciones internas de 
los partidos políticos, en el que el Frente Amplio estaba proscripto,  ambos actos 
propuestos por la dictadura  y así seguimos hasta ahora.- 
  El General Seregni, a quien tuve el gusto de conocer, de compartir charlas, 
reuniones, de escuchar sus discursos en vivo, trabajar muy cerca de él,  junto a otros 
compañeros entrañables,  en varias instancias electorales, nos marcó con su conducta y 
ejemplo. Su honestidad intelectual, su puntualidad extrema, su presencia impecable, su 
sonrisa generosa, el cuidado en su lenguaje respetuoso y amable, la fuerza con que 
expresaba sus convicciones.- Nunca nos reclamaba sobre nuestros errores pero su 
conducta nos obligaba a corregirlos.- 
   Su mensaje de honrar la bandera de Otorgues, roja, azul y blanca,  en cada acto 
de nuestra vida pública y privada, siendo consciente que siempre estamos representando 
al Frente Amplio,……. Lo sentíamos y lo seguimos sintiendo como una especie de 
apostolado.- Todo esto quedó marcado a fuego en el pueblo frentemaplista y 
especialmente en los jóvenes del 84,  como le gustaba llamarnos.-  

Ahora corresponde trasmitir su legado, con nuestro accionar,  al relevo 
generacional que hoy nos empuja a nosotros.- 

Rescatar los valores de cumplir con nuestros deberes, de ser honestos, 
respetuosos, generosos, solidarios. De trabajar por los logros sin esperar compensación.- 
De ser sensibles a las necesidades de las personas, sea cual sea su condición.- De 
trabajar siempre por la construcción, la paz, la felicidad de todos.- 
Y podríamos seguir hablando del legado del General Seregni pero sería muy extenso 
también. 

Hay más referentes políticos, muchos más compañeros, algunos que están y 
otros que ya se fueron pero sería muy difícil nombrarlos sin olvidarme de alguno, por lo 
que un agradecimiento a lo que cada uno aportó a este gran proyecto.- 

Y ahora permítanme referirme a algo muy personal, a los dos grandes referentes 
de mi vida, a los más importantes,……  que fueron mis padres:  Milton da Silva 
Machado y Ada María Ferreira Correa.- A ellos les agradezco  que me trajeran al 
mundo, que formaran una familia en la cual crecimos junto a mis hermanos con mucho 
amor. Una familia en  que se compartía todo, la casa, los juegos, la ropa, los quehaceres 
domésticos,  el trabajo  desde muy pequeños en las tareas rurales, los cuentos, historias, 
anécdotas que nos indicaban de dónde veníamos.- Una familia con principios firmes de 
dignidad, honestidad,  respeto,  solidaridad, abierta a quienes se acercaban sin importar 
su condición.-  

A mis padres les agradezco que nos ofrecieran todas las oportunidades, con 
mucho esfuerzo, postergando sus deseos personales,  sin duda.- Que el estudio fuera un 
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tema sin discusión en nuestra casa. Que los deberes se hacían antes de salir a jugar.-  
Desde que comenzamos a comprender sabíamos que no había opciones. Debíamos 
estudiar y trabajar para lograr lo que queríamos y alcanzar la libertad de elegir.-  

 Quiero rescatar hoy el valor de la familia, el amor, el trabajo,  como 
fundamentales en la vida de cada uno y la enorme responsabilidad que tenemos con 
nuestros hijos cuando llegan a nuestras vidas.- 

Agradecer a nuestra querida escuela pública, laica, gratuita y obligatoria que en 
nuestro país hay cada pocos kilómetros a disposición de todos.-  A la Enseñanza 
Secundaria, al Instituto de Formación Docente, a la Universidad del Trabajo y 
últimamente al CURE que nos permitió estudiar sin restricciones.  

Rescatar el valor del estudio, de la cultura, del arte y de la capacitación 
permanente como forma de crecimiento personal y social.- Luchar siempre porque todos 
los habitantes de nuestra tierra tengan las oportunidades de crecer siempre.- 

Agradecer al Ministerio de Transporte y Obras Públicas por permitirme vivir de 
mi  trabajo y sobre todo enseñarme a servir a los habitantes de nuestra patria,  a través 
de la Dirección Nacional de Vialidad, de  Secretaría General y  de Hidrografía.- A los 
muchos compañeros y compañeras con los cuales compartí la mayor parte de mi vida.-  

Agradecer a los y las buenas amigas y amigos con quienes hemos compartido las 
cosas buenas de  la vida y las no tan buenas.- Rescatar el valor de la amistad como uno 
de los sentimientos más puros. - 
   Por último y no por ello menos importante, sino como la frutilla de la torta,  
agradecer a mi querida hija María Jesús Pittaluga da Silva por estar hoy acá 
acompañándome, respaldándome,  postergando algunos planes.  Por ser una luchadora 
por la felicidad y una defensora de los mejores valores.- Estoy muy orgullosa de tí.- 
Gracias por el mayor de todos los títulos,  el de ser tu mamá y gracias a tu papá,  Lucas 
Pittaluga por hacerlo posible y que sé,   también estaría orgulloso de ti.-   
Todo lo antes dicho, me honra y me compromete a realizar esta tarea aplicando estos 
valores, con la colaboración indispensable de todos los integrantes de este cuerpo, los 
representantes del pueblo y los funcionarios de esta Junta Departamental.- 

Gracias a todos.- 
        (Aplausos) 

Perdón, el Alcalde de Castillos, gracias por estar, como dice el Intendente, siempre se 
esconde.- 
    (Aplausos) 
Un saludo también especial a la Vice Presidenta, que se va a elegir a continuación y al 
segundo Vicepresidente, Esther Solana y Federico Amarilla 
A continuación vamos a tomar la votación para elegir  a la primer Vicepresidente de 
este Cuerpo.- 
(Se toma en el siguiente orden) 
-SRA. NUÑEZ :- Voto por la edila Solana para Vicepresidenta              
-SR. HEREO:- Voto por la señora edila Solana para Vicepresidenta 
-SR. GRAÑA :-Voto por la señora edila Solana para Vicepresidenta 
-SRA. FRANCO:- Voto por la edila Solana para la Vicepresidencia. 
-SR- PIRIZ:- Voto por la edil Solana para la vicepresidencia 
-SR. MEGO:-Voto por la edil Esther Solana para la Vicepresidencia y quiero 
brevemente fundamentar.- 
Nos sentimos muy honrados  y muy alegres de hacer esta elección. Agradecemos las 
palabras que tuvo para con nosotros hace un rato nomás, saludamos al Partido Nacional 
y a su Bancada de la lista 71, que haya tomado esta decisión, como decimos siempre, no 
sólo están de moda los jóvenes, sino también las personas con experiencia  que son 
también muy importantes para estar trabajando al lado nuestro y Esther es una mujer 
política con mucha experiencia y además muy comprometida  con su rol de edil 
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departamental  y como  dijo ella aún en la discrepancia, muchas veces lo hemos hecho 
con altura  y con profunda lealtad institucional que seguramente continuará teniendo.- 
Así que Esther muchos éxitos, felicitar al Partido Nacional, a la lista 71 particularmente  
y es para mí un placer votar esta mujer política.- 
-SR. ARRARAS :- Voto por la señora edil Esther Solana para la Vicepresidencia .- 
-SR. OLIVERA:- Voto por la edila solana para la vicepresidencia. 
-SR. SANCHEZ:- Voto por la edila Solana para ocupar la vicepresidencia.- 
-SR. VILLAGRAN:- Voto por la señora Esther Solana para ocupar la Vicepresidencia. 
-SRA. GARCIA:-Voto  por la compañera Esther Solana para la Vicepresidencia. 
-SRA. SAROBA:- Voto por la señora edil Esther Solana para la vicepresidencia y 
quiero fundamentar Presidenta.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Tiene la palabra señora edil.- 
 SRA. SAROBA.- Les deseo a estas dos grandes mujeres un éxito grande en esta 
nueva gestión  a las dos, espero de Esther lo que ella ha dado con  responsabilidad y 
seriedad, una mujer dedicada a su lista 71, todo su tiempo, así que el mayor de los éxitos 
a las dos.- 

Gracias.- 
 SRA. PRESIDENTA.- A usted señora edil.- 

-SR. PINTOS:- Gracias, voy a votar a la Vicepresidencia  a la compañera edil a 
la señora Esther Solana y si me lo permite voy a fundamentar brevemente el  voto.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Tiene la palabra señor edil.- 
 SR. PINTOS.- Gracias, señora Presidenta. 
En primer lugar felicitarla a usted por este nuevo cargo que  va a desempeñar, 
sinceramente desearle lo mejor y también aprovecho la oportunidad  para felicitar  al ex 
Presidente, Mauro Mego con el cual tuve el gusto de  conocerlo en este ámbito y 
realmente  y sin perjuicio  de que no tengo mucha experiencia en el ámbito, creo que fue 
un gran Presidente en el sentido de que tenía capacidad para dialogar y también 
posicionarse en sus  principios pero sin perder el respeto y las consideraciones por los 
que pensamos distinto en algunas cosas.- 
Y también creo oportuno felicitar a Esther por estar convencido con que conjuntamente 
con usted Presidenta se van a desempeñar muy bien en la nueva función  que se van a 
encargar, así que  felicitarlas nuevamente a las dos y desearles los mejores éxitos.- 

Gracias.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Gracias.- 

-SR.  M.VEIGA:- Voto por la compañera Esther Solana y quiero  fundamentar el 
voto.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Tiene la palabra.- 
 SR. VEIGA.- Buenas noches para todos los compañeros, quiero felicitar a 
nuestra compañera la edila Esther Solana  por emprender este año, también a usted 
compañera edila Diana Da Silva por el lugar que le toca. Le trasmito el  saludo de los 
compañeros de allá del Puerto y que bueno, le  deseo el mayor de los éxitos para este  
nuevo año que comienza, éxitos en la gestión y pedirle a usted que siga cuidando la 
imagen de esta Institución, que a veces  por errores de compañeros que uno está sujeto a 
tenerlos por ser seres humanos, se mal ve la Junta y esta Institución hay que cuidarla 
porque aquí estamos todos los representantes del departamento y  tenemos que ser 
nosotros, comprometernos nosotros a seguir cuidando la imagen de esta Institución, 
como lo hizo el compañero, Presidente saliente, Mauro Mego al que también quiero 
hacer llegar mi agradecimiento y mi saludo de su gestión del  año pasado. 

Tenemos diferentes ideologías pero hay que destacar que somos todos seres 
humanos y que esta Junta nos trae una  vez mas a juntarnos todos a tan lindo evento, 
salón lleno que me gustaría  que siempre estuviera este recinto a salón lleno, porque esta 
Junta regocija tanto de nosotros y aquellos que también tal vez no pueden estar pero aún 
así lo hacen.- 
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Muchas gracias.- 
 SRA. PRESIDENTA.- A usted señor edil.- 

-SR. RIET:-  Voto por la edil Esther Solana.- 
-SR. DIANESSI:-  Voto con satisfacción por la compañera edil Esther Solana. 

Señor edil Valdez. Voto por la señora edil Esther Solana y fundamento al final 
Presidenta.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Sí señor edil.- 

-SRA. NASSI:- Voto por la edil Solana a la primera Vicepresidencia. 
-SR. BARRIOS:- Voto por la señora Edila Esther Solana y solicito fundamentar 

el voto.- 
SRA. PRESIDENTA:- Puede hacerlo señor Edil.- 
SR. BARRIOS:- En el período que me correspondió a mi he tenido trato con la 

Edila Solana cuando me correspondió a mí ser Intendente y ella Edila de la oposición y 
aprendí a apreciarla como aprendí a apreciar a muchos integrantes de la oposición.- 
Aprendí a apreciarla fundamentalmente porque tiene una condición que nosotros los 
políticos, o quienes nos dedicamos a la vida política es bastante escasa, ella  prefirió los 
resultados a la publicidad, así efue muchísimas veces. La Sra. Edila detectaba un 
problema en un barrio, detectaba algún problema en algún lugar, que es lo natural que 
es lo que hace un Edil de la oposición, viene a la Junta hace una exposición, todo el 
mundo lo conoce… ella prefería ir al despacho planteármelo y buscarle una solución al 
problema y eso es realmente destacable, absolutamente destacable en alguien que encara 
la política como la encaramos muchísimos de los que estamos hoy aquí , yo creo que 
todos. En el sentido de no obtener resultados personales sino el lograr mejores 
condiciones de vida para nuestros conciudadanos desde distintos puntos de vista, desde 
distintas posiciones, pero estoy seguro que todos de buena fe convencidos que estamos 
haciendo lo mejor aunque estemos en posiciones totalmente opuestas.- 
 Felicito al Partido Nacional y al sector de la lista 71 por haber elegido a la 
señora Solana para esta responsabilidad.- 
 Gracias.- 
 SRA. PRESIDENTA:- A usted señor Edil.- 
 -SRA. FERNANDEZ:- Voto por la Edila Solana y quiero fundamentar.- 
 SRA. PRESIDENTA:- Puede hacerlo señora Edila.- 
 SRA. FERNANDEZ:- Antes de fundamentar mi voto quiero decirle a usted 
compañera Presidenta que le deseo muchísimo éxito porque el éxito que usted tenga va 
a redundar en beneficio de esta Institución. Sabemos que tiene condiciones para lograrlo 
pero además no depende solamente de la Presidencia sino también de todos nosotros por 
lo tanto puede contar conmigo compañera Presidenta.- 
 Y además he votado por la Edila Esther Solana porque con Esther nos 
conocimos ya hace mucho tiempo en esta misma Junta. Por supuesto nos conocimos en 
tiendas diferentes que ella defiende sus ideas con mucho amor, con mucha firmeza pero 
con sobre todo con mucha altura, jamás la hemos oído bajar el nivel y creo que eso es 
muy importante y hace a que la política sea también una tarea como debe de ser, una 
tarea noble en la cual las diferentes ideas no nos hacen que seamos enemigos. Tenemos 
una muy buena relación con la Edila me congratulo que integre la Mesa y estoy segura 
que va a aportar muchísimo trabajando junto con la compañera  y por supuesto que hay 
una razón de género que hace que la Mesa me sea muy simpática .- 

Felicitaciones a Esther y a Diana.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Gracias señora edila.-  

-SRA. SILVA:- Voto por la señora edil Esther Solana.- 
-SR. MENDEZ :- Voto por la señora edila Esther Solana y quisiera fundamentar 

el voto.- 
 SRA. PRESIDENTA.-  Tiene la palabra señor edil.- 
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 SR.. MENDEZ.- Realmente primero felicitarla a usted, es la primera vez que 
nosotros ocupamos una Banca en la Junta Departamental y realmente usted como 
coordinadora empezamos a trabajar, esto es un trabajo y un trabajo político en el cual 
quiero destacar, usted ha dicho algunos méritos pero los hemos empezado a conocer 
durante todo este año profundamente y fuera de los sectores políticos de que esta Fuerza 
Política está integrada. Encontramos tanto en el Presidente saliente, como en usted, un 
espacio para realizaciones para la gente, creo que eso es lo más importante de todo.- 
Cuando asumió, todavía tengo buena memoria, cuando asumió el señor  Intendente, yo 
dije acá en esta Junta, que era un edil incoloro, capaz que la palabra era  la inadecuada.- 
Nos hemos ido integrando progresivamente  en un trabajo que costó mucho dentro de lo 
que era la Fuerza Política y también fuera de la Fuerza Política.- 

Quiero decir lo siguiente, esto  que parece  que se  ha transformado en un 
problema de género, porque realmente ustedes están destacando la mujer , que pasa en 
la política uruguaya, tanto usted como Esther Solana se han dedicado desde el punto de 
vista del trabajo diario en forma total y usted lo va a hacer ahora el trabajo pleno. Ha 
dejado de hacer una función que cumplía para dedicarse a la política, nosotros 
conocimos también a Esther Solana y quiero agradecerle en este momento hoy, el hecho 
de que a veces las buenas ideas, no están solo dentro de un Partido y Esther Solana por 
ejemplo, en ese contacto con la gente y que tiene usted también, que tienen las dos, tal 
vez  a través de la gente,  han traído ideas que han fructificado. 

 Hoy por ejemplo, en el Barrio la Cuchilla a raíz de la inauguración de un Centro 
Comunal se estableció una idea que nos surgió en el momento con Esther Solana, ella se 
debe acordar, la idea  de fundar una Policlínica, que tiene unas características muy 
especiales, no pertenece ni a la RAP ni a COMERO, pertenece a la gente y yo creo que 
esas  cosas  son a las que nos tenemos que acostumbrar y creo también con usted  en los 
últimos caminos que hemos recorrido de  seguir valorando lo que significa  la gente, 
esta función que tenemos como edil, no es una caja de resonancia, es una herramienta  
para nosotros darle a la gente para  a través del  gobierno las cosas que se pueden dar, 
que de otra manera se hace muy difícil dar en forma individual.- 

Entonces les deseo a ambas  una muy buena gestión y que realmente siga este  
ámbito de diálogo de ideas dispuestas, un poco diferentes, realmente se destaque eso, el 
poder trabajar hacia la gente y por la gente.- 

Muchas gracias señora Presidenta.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Muchas gracias a usted.-  

-SRA. TECHERA:- Voto por la señora Esther Solana.- 
-SRA. INCETA:- Voto por la señora edil Esther Solana, para la  primer 

Vicepresidencia y deseo fundamentar mi voto.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Tiene la palabra señora edila.- 
 SRA. INCETA.- Bueno es otro el lugar donde nos encontramos, supimos hace 
muchos años compartir una actividad sumamente  importante cuando era la Formación 
Docente, esperemos  que se recojan los mismo frutos que entonces en esta actividad.- 
A la Mesa saliente muchas gracias, el cual tenía también otro compañero de clase de la 
Secundaria y a Esther Solana el mayor de los éxitos y sé que los va a tener, porque es 
una persona muy dedicada, muy contraída a la actividad social y siempre  está muy 
cerca del que necesite algo, ella le está tendiendo una mano.- 

Muchas gracias.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Gracias a usted.- 

-SR. MARTÍNEZ:- Voto por la compañera edil Esther Solana, para  la 
Vicepresidencia y quiero fundamentar.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Puede hacerlo edil.- 
 SR. MARTINEZ.- Gracias señora Presidenta.- 
Es con mucho orgullo, satisfacción y emoción que votamos a la compañera  Esther 
Solana, hoy le prestamos a la Junta, a este colectivo aquello que hemos aprendido, 
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mesura, tenacidad, contundencia y lealtad en cada una de sus palabras. Como decía 
Mauro cuando uno empieza en este camino político y la gente lo respalda y los 
compañeros lo respaldan, a veces es muy fácil perder los nortes y se hace tan importante 
la palabra amiga como el reto en el momento justo, siempre desde el cariño 
característico de la familia de la 71, cosa que con Esther lo hemos sabido aprender, 
quizás un poco lento, pero aprender y llevar a cabo.- 
Hoy señora Presidenta, como dijimos en su momento, el Presidente asumió, no le 
deseamos  suerte, porque la suerte es algo que viene de  por ahí que se da, sino el éxito 
que depende de usted, hoy señora  Presidenta. Sabemos que asume uno de los roles más 
difíciles  de acá, el ser la imagen de este Cuerpo, seguramente depende mucho de 
nosotros, pero depende mucho de usted, que en este Cuerpo, se den las discusiones con 
la calidad que merecen y el respeto que merece la gente y los vecinos, también depende 
de usted señora Presidenta que se den los espacios y que sean lo más saludables  y 
productivos posibles.- 

Señora Presidenta, cuente desde este lugar con un aliado para ello, pero también 
cuente desde este lugar con un aliado para ser leal en el momento de la discrepancia 
también, leal  a nuestros principios, a aquello que nos han encomendado nuestra gente. 

A la compañera Esther Solana, acá vamos a estar, como hemos estado,  hoy 
consideramos que le estamos prestando a la Junta algo que la vida nos permitió y 
nuestro líder José Carlos Cardoso, nos enseñó a querer mucho y hemos aprendido a 
querer mucho, así que es con mucha alegría y mucha satisfacción que votamos por la 
compañera Esther Solana.- 

Muchas gracias señora Presidenta.- 
 SRA. PRESIDENTA.- A usted señor edil. 

-SRA. SOLANA:- Voto por el compañero Cristian Martínez y quiero 
fundamentar el voto.- 
 SRA. PRESIDENTA.- Tiene la palabra señora edil.- 
 SRA. SOLANA.- Muchas gracias señora Presidenta. 
Ante todo desearle todos los éxitos que se los va a tener.- 
Realmente estoy un poco emocionada por todo lo que se ha dicho con respecto a mi 
persona, no creo  que sea merecedora de tantos elogios, creo que lo que he hecho en 
todo este tiempo ha sido cumplir con mi deber, con el deber que me ha dado el Partido, 
cumplir con los compañeros, hacer el trabajo que corresponde a cada edil, quiero  
agradecerle a Don Barrios, porque realmente  muchas veces le golpié  la puerta para 
molestarlo por determinadas cosas pero siempre se logró, siempre se hizo, también 
ha trabajado muy bien con él, sé que lo vamos a hacer también muy bien con la señora 
Presidenta. 

 Y agradecerle a todos y cada uno de los ediles en este momento, por todo lo que 
se me ha dicho. Muchas gracias a todos y aquí estaré para seguir cumpliendo con mi 
Partido, con mis compañeros. Agradecerle a todos y cada uno de mis compañeros y 
cumplir con su mandato señora Presidenta y con el mandato del pueblo que ha sido 
quien nos ha puesto acá. Muchas gracias señora Presidenta.-  
 SRA. PRESIDENTE:- A usted señora edil. 

-SR. ROTONDARO- Voto por la compañera Esther Solana. 
SRA OLIVERA:- Voto por Esther Solana 
-SR. KATZ:- Voto por la edila Esther Solana para Primera vicepresidenta de la 

Junta Departamental y quiero fundamentar el voto. 
 SRA. PRESIDENTE:- Tiene la palabra señor edil. 
 SR. KATZ:- Gracias señora Presidenta. En primer lugar desearle a la señora 
Presidenta el mayor de los éxitos. Sabemos de sus cualidades, sabemos de toda tu 
capacidad para llevarla adelante y estamos seguros de que vamos a tener un año pleno y 
con tu abnegación, como el compañero Mauro, sé que nos vas a dar lo mejor de ti para 
que esta Junta mejore y podamos hacer mucho por la gente. Mucho éxito. 
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 Y a la señora Esther Solana toda una vida fui vecino de ella, aprendí a conocerla desde 
niño y sé los quilates que ella tiene y la inteligencia y la dedicación que pone encada 
una de sus cosas. 
 Me siento muy orgulloso de que ella te acompañe en tu gestión y le deseo también  el 
mayor de los éxitos. Muchas gracias señora Presidenta. 
 SRA. PRESIDENTE:- A usted señor edil. Voto por la edil Esther  Solana. 
 SR. SECRETARIO GENERAL:- Han votado 30 señores ediles; 29 lo han hecho 
por la edila Esther Solana que queda proclama como Primer Vicepresidenta.  

(Aplausos). 
 SRA. PRESIDENTE:- A continuación procederemos a votar el Segundo 
Vicepresidente de la Junta Departamental. 
- Sr. Edil Cardozo:-   Voto por el compañero Amarilla. 
-Sra. Edil Estrella Franco:- Voto por el compañero Federico Amarilla 
-  Sr      “    Graña:- Voto por el compañero y amigo Federico Amarilla. 
-  “      “    Silva Más:- Voto por el compañero Federico. 
-  “      “    Píriz:- Voto por el compañero Federico Amarilla.    
-  “      “    Mego:-  Voto por el compañero Federico Amarilla y voy a fundamentar muy 
brevemente señora presidenta. 
 SRA. PRESIDENTE:- Tiene la palabra señor edil. 
 SR. MEGO:- Muchas   gracias señora Presidenta. Voto por Federico con mucha 
alegría, voto confiado que el compañero sabrá asumir la responsabilidad. Lo hemos 
conocido desde que entramos a esta Junta; sabemos de su compromiso con su 
comunidad, con Castillos particularmente. Pero también de su compromiso no sólo con 
su partido sino con el Frente Amplio y con este organismo. 
 Así que descontamos que Federico tiene también un camino por delante muy grande en 
esto que le gusta, que es la militancia política, el compromiso con la causa, 
comprometerse a algo. 
 Así que estamos muy contentos de que podamos seguir con esa máxima de tratar de 
que los que vengan sean mejores que nosotros. Así que Federico, para mí es una alegría 
y vamos arriba.- 
-Sr. Edil Arraras:- Voto por Federico Amarilla. 
-Sr. Edil Olivera:- Voto por el compañero Federico Amarilla. 
-Sr. Edil Sánchez:- Voto por el edil Federico Amarilla. 
-Sra. Edil Leticia Méndez:- Voto por el señor edil Federico Amarilla. 
- “      “     García:- Voto por el señor Amarilla. 
- “    “     Saroba:- Voto por el señor edil Federico Amarilla y voy a fundamentar si me 
permite la Mesa. 
 SRA. PRESIDENTE:- Tiene la palabra señora edil. 
 SRA. SAROBA:- Bueno presidenta tiene un buen equipo. Espero verlos a los 
tres actuar e interactuar en esta Mesa y bueno vamos a ver Federico y Esther Solana 
cómo trabajan esos caballos en la cancha. 
 Así que mis felicitaciones y el mayor de los éxitos a los tres. Gracias. 
-Sr. Edil Pintos:- Voto por el señor edil Federico Amarilla para la Segunda vice 
presidencia de esta Junta y me gustaría fundamentar el voto. 
 SRA: PRESIDENTE:- Tiene la palabra señor edil. 
 SR: PINTOS:- Voy a fundamentar mi voto deseándole los mejores éxitos en el 
nuevo lugar que va a ocupar y simplemente es eso, desearle éxitos y ponernos a las 
órdenes para lo que podamos aportar. Muchas gracias. 

-Sr. M Veiga:- Voto por el compañero edil Federico Amarilla y voy a 
fundamentar el voto brevemente. 
 SRA. PRESIDENTE:- Tiene las palabra señor edil. 
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 SR. M. VEIGA:- Gracias Presidenta. “Fede” el mayor de los éxitos para este año 
y bueno, nuestro sector está a la orden para lo que sea y bendito seas entre tantas 
mujeres con experiencia. 
-Sr. Edil Riet:- Voto por el edil Ángel Silva. 
- “     “    Valdez:- Voto por el señor edil Federico Amarilla. 
-“  “  Amarilla:- Voto por el compañero edil Eduardo Veiga y si me permiten, 
Presidenta, voy a fundamentar el voto. 

SRA. PRESIDENTE:- Tiene las palabra señor edil. 
SR. AMARILLA:- Gracias presidenta. Primero que nada agradecer a todos los 

ediles por las palabras y principalmente al Partido Socialista y a los compañeros del 
núcleo de Castillos y mis familiares por estar acá y por haber confiado en mi humilde 
tarea para poder ocupar el lugar que nos toca, que nos va a tocar en un rato. 
Con mucho gusto quiero reconocer al compañero Eduardo Veiga porque ha sido un 
compañero que desde nuestro comienzo hemos militado juntos, hemos viajado juntos y 
hemos tenido muchas charlas sobre política. Sé del compromiso de él y el sacrificio que 
hace para poder estar junto con nosotros, sacrificio que compartimos, sacrificio con el 
cual nos identificamos. Viene de un lugar muy humilde y todo ese conocimiento de 
humildad y de trabajo lo ha volcado acá en la Junta Departamental y yo a su lado he 
aprendido mucho. Por lo tanto cree que este es un momento en el cual trato de 
reconocerlo con esta nominación. Gracias Presidenta. 
 SRA. PRESIDENTE:- A usted, señor edil. 
-Edil Barrios:- Voto por el edil Federico Amarilla y solicito fundamentar el voto. 
 SRA. PRESIDENTE.- Tiene la palabra compañero. 
 SR. BARRIOS:- Gracias. En el año 2005 cuando estábamos en la campaña 
electoral para las elecciones municipales de ese año, me tocó conocer y me puse en 
contacto con un grupo político local, de Castillos, que lideraba el papá de Federico, que  
lamentablemente hoy ya no está con nosotros. Era casi toda gente veterana proveniente 
del Partido Nacional, los que desencantados o estaban apostando a algo nuevo. 

 Felizmente tuvimos éxito en la elección, la ciudadanía nos acompañó y entre los 
que fueron electos ediles estaba Federico que poco a poco fue integrándose a la 
actividad política e integrarse a esta Fuerza política. Hoy ya hace años es un militante 
activo de la Fuerza política del Frente Amplio y del Partido Socialista y un trabajador 
activo por los asuntos fundamentalmente de Castillos, de su pueblo. 

 Así que si cuando me refería a las virtudes del presidente, yo decía que para los 
que vemos la puerta  de salida cada vez más cerca es una tremenda tranquilidad y fuerza 
tremenda el ver los recambios que vienen, en el caso de Federico que lo ví empezar, que 
alguna cosa tuve que ver con qué empezara, la satisfacción es mucho mayor. 
 Que empiece a asumir estas responsabilidades que se ha ganado, que nadie se las 
regaló, me parece la cosa que más reconforta. Gracias. 
 SRA. PRESIDENTE:- A usted, señor edil. 
-Edila Fernández:- Voto por el compañero Federico Amarilla y quiero fundamentar. 
 SRA. PRESIDENTE:- Tiene la palabra compañera. 
 SRA. FERNÁNDEZ:- Gracias. Es un orgullo para nosotros que el compañero 
Federico integre la Mesa. Es una persona, como ya lo han dicho acá, muy 
comprometido con su comunidad, con su tarea política, un  militante frenteamplista y 
socialista muy activo que tiene mucho para aportar a la política y mucho para aportar al 
Frente y a nuestro Partido. Así que éxitos, Federico y un orgullo y nos sentimos muy 
bien representados. 
-Sr. Edil Eduardo Veiga:- Voto por el compañero edil Federico Amarilla y quiero 
fundamentar el voto. 
 SRA. PRESIDENTE:- Tiene la palabra señor edil. 
 SR. E. VEIGA:- Gracias compañera presidenta. En realidad con los Amarilla de 
Castillos tenemos larga data de conocimiento por la tarea que hacían los talabarteros de 
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Castillos, el padre y él. Y después por la Talabartería Amarilla había un comité, nadie 
sabía del pelo que era pero había un Comité permanente, fuera Blanco, Colorado pero a 
la Talabartería Amarilla se iba a hablar de política, no se iba a comprar nada, se iba a 
hablar de política  donde  estaba Federico chupando todo lo que era el tema político y 
todo ese tipo de cosas.- 

 Nosotros entramos en contacto con Federico en el año 2000 de alguna manera, 
cuando asumimos en la Junta Local de Castillos, en aquel entonces por la 609, la 
segunda suplencia de ediles locales en la Junta de Castillos. Primera elección que se 
hace del Frente Amplio, para elegir sus candidatos a ediles, junto con uno que ya está 
desaparecido, socialista él, Negro Céspedes y Néstor Pérez, hoy a cargo del área 
protegida de Cabo Polonio. 

 Y ahí empezamos a conversar con Amarilla, con Federico, un montón de cosas, 
ellos en su grupo reconocido en Castillos, grupo El Chajá cuando se le preguntaba a 
Amarilla porqué era el grupo El Chajá era porque siempre estaban alertas y ellos no se 
comprometían con nadie, únicamente con las acciones que pudieran beneficiar a su 
pueblo. 
  Digo, cosa que han sido fieles hasta ahora y lo sigue siendo Federico en su 
accionar político, fiel a su  pueblo de Castillos que ha logrado llevar cosas al pueblo de 
Castillos en beneficio de los más humildes de Castillos siempre. 

 Y es para mí realmente poder seguir compartiendo con Federico en distintos 
sectores del Frente Amplio, pero sí en un mismo barco, defendiendo una misma causa, 
poder seguir compartiendo hasta el día de hoy ese sueño que nos queda por cumplir a 
nosotros que Artigas se va porque dice que está viejo y yo lo vengo siguiendo de atrás 
aunque no represento, pero venimos en esa misma carrera. 

Saber que están estos chiquilines como quien me suple a mí en esta silla, una 
chiquilina de 23, 24 años interesada en el tema y que marcan el camino a los gurises 
jóvenes desinteresados hoy, que les marquen el camino, que acá está la decisión de 
subida, en este Cuerpo, en este recinto y que hay que tener compromiso para estas cosas 
y dedicar un tiempo porque la política es la que decide nuestras vidas.  

Eso tienen que tenerlo claro y tienen que entenderlo para poder interesarse por el 
tema y que sigan llevando adelante un país en democracia que es lo más grande que 
tiene este país. 

 A nosotros que nos tocó vivir el período de la dictadura sabemos lo que, 
entonces defendemos a muerte la democracia y queremos trasmitirles a la juventud, no 
hay cosa más linda en la historia que vivir en un país en democracia. Gracias 
presidenta.- 
-Señor edil Méndez.- Voto por Federico Amarilla y quiero fundamentar.  
 SRA. PRESIDENTE:- Tiene la palabra. 
 SR. MÉNDEZ:- Con Federico, no hubiera querido destacar una persona, pero 
creo que es un acto más que merecido el hecho de que esté ocupando el cargo que se 
designa hoy.  
 Y segundo felicitar a su agrupación porque ha representado al Partido Socialista, a su 
sector realmente como una persona totalmente dedicada a su actividad. Creo que muy 
pocas veces ha faltado a esta Junta Departamental y sobre todo cuando ha existido algún 
tema de interés nos ha visitado en la bancada para poder dialogar y plantear cosas que 
no sólo tienen que ver con su querido Castillos sino además con los temas de interés 
general. 
  Federico creo que está más que merecido y esto creo que, bueno, sucedió como 
algunos que nos ha pasado, lo inocularon con el virus del Frente y entonces Federico 
partió de un partido tradicional a ocupar una bancada que la ha defendido realmente 
muy bien. 
 Y yo no sabía los orígenes blancos por los cuales realmente lo felicitamos no por ser 
sectorial izado dentro de la política, ni blanco, ni colorado, ni frenteamplista, sino por 
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defender los intereses que realmente a través de este año en conjunto y en el trabajo 
hemos tenido que defender juntos. 

 Por lo tanto Federico te deseo una de las mejores funciones, eres muy joven y 
como a todos los jóvenes, independiente de esta bancada y otras bancadas defiendan los 
ideales que siempre ustedes como dicen algunos, que estamos por ir, me anoto en esa 
lista. Pero creo que ustedes son un poco los abanderados del cambio o del proyecto de 
país que nosotros queremos. Muchas gracias señora presidenta. 
 SRA. PRESIDENTE:- A usted, señor edil. 
-Sra. edil Techera:- Voto por el compañero edil Federico Amarilla 
-  “     “    Inceta.-   Voto por el edil Federico Amarilla. 
-Sr. Edil Martínez:- Voto por el compañero edil  Federico Amarilla y voy a fundamentar 
cortito, señora Presidenta. 
 SRA. PRESIDENTE:- Tiene la palabra señor edil. 
 SR. MARTÍNEZ:- Transcurría el año 2004, estábamos haciendo nuestras 
primeras armas como docente. Fue cuando conocimos saliendo en un ómnibus de aquí, 
a las cuatro y media  de la mañana, llegábamos a Castillos y esperábamos afuera en el 
liceo, allí para dar nuestras primeras clases de Literatura de Quinto Humanística. 
 Allí trabajamos “Edipo Rey” Hamlet entre otros clásicos universales y fue en un salón 
de clase que quedaba a la derecha, uno bajaba y entraba al liceo a la derecha, segundo 
salón, que en un banco más o menos en el tercer lugar, la segunda fila, conocimos a 
Federico. La vida nos llevó que con el tiempo nos encontráramos dentro de esta Sala. 

En esta profesión que a veces, la de docente que a veces nosotros  a través de 
algunas decisiones, la desvalorizamos tanto, ver que muchachos como este llegan, más 
allá de las tiendas políticas, a llevar compromisos como este, renuevan las alegrías y las 
esperanzas. 
 Así que Federico, como compañero político felicitaciones y como ex docente muchas 
más felicitaciones, qué bueno ha sido un orgullo como estudiante y mucho más 
teniéndote acá como compañero. Muchas gracias, señora Presidenta. 

SRA: PRESIDENTE:- A usted, señor edil. 
-Sra. Edil Solana:- Voto por el señor edil Federico Amarilla y quiero fundamentar el 
voto 
 SRA: PRESIDENTE:- Tiene la palabra señora edil. 
 SRA. SOLANA:- Gracias Presidenta. Federico te felicito por integrar esta Mesa. 
Realmente creo que para nosotras es un orgullo tener a una persona joven como tú. Así 
que vas a aprender muchísimo cono nosotras. Bueno, mucha suerte y es un orgullo que 
estés cono nosotros en la Mesa. 
-Sr. Edil Rotondaro:- Voto por el compañero Amarilla. 
-Sra. Edila Olivera:- Voto por Federico Amarilla. Cuidado Federico, te quieren enseñar 
eh. 

(Aplausos) 
-Sr. Edil Katz:- Voto por Federico Amarilla. 
-Sra. Presidenta.- Voto por el compañero edil Federico Amarilla 
 SR. SECRETARIO GENERAL:- Han votado 29 ediles, 27  lo han hecho el 
señor edil Federico Amarilla. Queda proclamado Segundo Vicepresidente de la Junta 
Departamental. 

(Aplausos). 
 SRA. PRESIDENTE: Tenemos un mensaje. 
 (Se lee) 
2121 
ASAMBLEA URUGUAY 
                                                                                                Rocha, 19 de julio de 2016.- 
Estimada cra. Diana: 



 24 

Ante la imposibilidad de acompañarte en tan importante momento por 
encontrarme en el exterior, quiero expresarte a través de estas líneas mi gran alegría y 
orgullo por este merecido logro. 

Te deseo éxitos en la gestión que desde ya descuento desempeñarás con toda 
eficacia y probidad. 
Abrazo fraterno. 
Daniela Payssé. 
Senadora.” 
 SRA. PRESIDENTE.- Gracias. Tiene la palabra el edil Antonio Sánchez. 
 SR. SÁNCHEZ:- Presidenta, los compañeros del sector de la lista 2121 han 
delegado en mí para darle lectura al siguiente texto. 
(Se lee) 
“2121 
ASAMBLEA URUGUAY 
                                                                                                       Rocha, 19 de julio 2016  
En el día de hoy, 19 de julio asume la Presidencia de la Junta Departamental de Rocha 
la compañera Diana Da Silva. 
Es para nuestro sector Asamblea Uruguay 2121, FLS un motivo de particular orgullo 
que esto sea así, por un lado por la trayectoria de la compañera tanto en lo laboral, 
político, social, sindical, por otro lado porque simboliza, por su condición de género, la 
ratificación de un rumbo que debe suponer la creciente participación de las mujeres en 
lugar representativos de la  Institucionalidad política nacional, Departamental y local. 
Sin dudas la compañera aportará toda su capacidad de trabajo y su experiencia para el 
mejor desarrollo de la Junta Departamental y que la misma sea un espacio cada vez más 
abierto a escuchar todas las voces de los y las vecinas de Rocha y cada uno de sus 
pueblos. 
Asamblea Uruguay Rocha” 

 Y en lo personal quiero desearte Diana, muchísimo éxito en esta nueva tarea 
que emprendes en el Órgano Deliberativo Departamental, tarea que sin dudas no va a 
ser muy fácil precedida de una gran gestión como la que cumplió Mauro. Y sin dudas tu 
capacidad habrá de sobrellevar todas las posibles ulterioridades que puedan devenir por 
el accionar de la política departamental. 
  Mucha suerte y una gran alegría, hemos trabajado este año donde 
particularmente contigo he mantenido un vínculo muy cercano, muy honesto y muy 
transparente. Muchísima suerte. 
 SRA. PRESIDENTE: Gracias a usted. Tiene la palabra el edil Martín Valdez.- 
 SR. VALDEZ:- Gracias Presidenta. Quería simplemente fundamentar el voto, lo 
hago en base a algo y si me permite Mauro citar de su discurso cuando dejó la 
presidencia, lo que son los consensos y los acuerdos. 
 Seguramente cuando se trajeron los nombres a sala y se conocieron los Partidos 
políticos ya los partidos debieron y los sectores quién iba a ser mejor para la tarea de 
presidir la Junta Departamental. 

 Obviamente la tarea del Vicepresidente y que obviamente con mucho halago 
votamos a Esther y a Federico con quien estamos empezando a tener una fluidez, un 
cierto diálogo. Ya los otros días vimos muchas cosas que han pasado en política y que 
como jóvenes, capaz que uno más joven que el otro, pero, bueno, vemos que todavía 
queda mucho para ir viendo y para ir conociendo. 
 Pero volviendo a lo que apuestan los Partidos, seguramente el cargo de Presidente es el 
más complejo porque no solamente, como decía la edil Fernández es presidir este 
Plenario, que ya bastante complicado debe de ser, sino también es llevar adelante los 
ahorros de la Junta y un montón de cosas que después se van sumando. 
Supongo que  en eso también se habrá tenido en cuenta en el momento de designar y 
por eso también aportamos y le damos un voto de confianza. 
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Así, que desde nuestra parte y yo hablo por la Lista 84, va a contar con todo el apoyo 
siempre y cuando sea para lo que como hemos dicho siempre, jerarquizar la Junta y 
mejorar el resultado que después se le da a este departamento. Muchas gracias y éxitos 
en la gestión a la Presidente y a quienes ocuparán las respectivas Vices. 
 SRA. PRESIDENTE:- Gracias señor edil. Tiene la palabra el edil Jaime Píriz. 
 SR. PÍRIZ:- Gracias presidenta. Es para trámite si el Cuerpo me lo permite, para 
no dejarlo pasar. Mandarle un saludo a través de la Junta por los 25 años que está 
cumpliendo la Cooperativa COTEC que me parece importante. Si el Cuerpo así lo 
dispone y está de acuerdo. 
 SRA. PRESIDENTE:- Sí, pienso que no precisa votarlo. Se le enviará un 
mensaje. Edil Cristian Martínez, tiene la palabra. 
 SR. MARTÍNEZ:- Gracias, señora Presidenta. No, para en nombre de la bancada 
del Partido Nacional comunicarle a la Mesa que nuestra coordinadora será la compañera 
Nelba Inceta. Así que así ya le va quedando para que ya lo vaya manejando. Gracias. 
 SRA.PRESIDENTE:- Gracias. Próximamente esperaremos al coordinador de la 
Bancada del Frente Amplio. No habiendo más oradores anotados, se levanta la sesión. 

(Así se hace siendo la hora 22 y 13)-  
 
 
 
                       HEBER MELO                           Mtra. DIANA DA SILVA FERREIRA 
                    Secretario General                                             Presidente 
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ACTA  Nº 55 
 

Sesión  Ordinaria del  19 de Julio de 2016 
 

ASISTENCIAS: 
   Presiden los señores ediles Mauro Mego y  

Diana da Silva, asisten además los señores ediles: 
Mary Núñez, Lourdes Franco, Julio Graña, Artigas 
Barrios, Federico Amarilla, Nadina Fernández, 
Rodolfo Olivera, Antonio Sánchez, Mario Sacía, 
Eduardo Veiga, Graciela Techera, Roberto Méndez, 
Jaime Píriz, Cosme Molina, Esther Solana, Daniel 
Katz, Graciela Saroba, Cristian Martínez, Nelba 
Inceta, Emilio Rotondaro, José Luis Molina, Sebastián 
Pintos, Martín Valdez, Carlos Dianessi, Artigas Iroldi 
y los ediles suplentes: Leticia Méndez, Lavalleja 
Cardoso y Eduardo Trabuco.- 

     AUSENCIAS: Sin aviso los señores ediles: 
María E. Cedrés y Federico Priliac.-  

Con aviso el señor edil: Gabriel Correa.-  
Con licencia los señores ediles: María Saráchaga, 

Rosana Piñeiro, Yeanneth Puñales y Mary Pacheco.- 
Alternaron los señores ediles suplentes: Irineu 

José Riet Correa, Graciela Nassi, Blanca García, 
Ángel Silva, Julio Arraras, Martín Veiga, Estrella 
Franco, Vilma Olivera, Gladys Pereyra, Silvina Silva 
y Gustavo Hereo.- 
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